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Í AUTO Dr CAFITAL Y REFORM a En la Ciudad.de San Fran- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

DL BSTaTUTOS cisco de Quito, Capital de 

UTURGAs: la República del Ecuador, 

"Rex FLaSTICS S.a." a treinta de agosto 

de mil novecientos noventd' 

CUANTIA: y tres, ante mí el NOTARIO: 

S/, 315',00,000,00 NOVENO DEL CANTuN  CUITO 

| DoCiua GUST-«VO FLORzIS UZCA- 

E | TEGUI, comyaxrecen, los señd 

Y. sust e : AI l TES. AUJULO BarrRaGaN RUMER 
  

A 

casaao; y MIGUEL DUMET HIS 
  

NUSTROZA, Casado, a nombre y en representación de "REX  -* 
. 

  

PLASTICS S.A." en sus calicades res, ectivas de PRESIDEN 
  

TL Y GERENTE ¿¡GENERAL, según consten de los documentos ad. 
  

juntos +.- Ls) comparecientes son ecuatorianos, tavores úe 
  

o , £ 

edad! dond aios en est ciudad, les ,.lmente cayuces, a 
  

auienel céoleo de ouce doy fe y me .resentan para qué ele. 
  

+— 

ve . escritura pública la siguiente sinuta: SENOR 
  

; r 

KoTaáa Hijo : En el Registro de Lscriturais Fúblicos a 
  

su áigno chreo, sÍrv:se incor.orar un úe aumento úe Ca, i- 
  

tal y neforma de Estatuto Social de lí Compañía "REX PLA: 
  

TICS Sata al tenor úe las siguientes clíusulas : P RI- 
  

Ñ Lona .- CuiT ÁRECIZNTES.- Comparecen a la celebración 
    po   áe la jresente escritura jública, €l señor RUNUIO BahrRa- 
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en sus ca- 

  

señor “¿IGUEL DUWNET HINUSTROZ 

lidades de Presidente y de Gerente General y Representan. 

    

  

te Legal de la Compañía "REX PLASTICS S.A. ", respectiva- 
  

mente, según consta de los nonbramientos debidamente ins, 

  

critos cue se agrezan a esta escritura como documentos 
  

habilitantes, y autorizados yor la Junta General de Ac» 
  : : - e : ; . 7 > 

cionistas ae la vompañía celebraúsx el día juevegz doce 
  

de «gosto úáe il novecientos noventa y tres, conforme 
  

al texto úel acta dehbiúamente certificada que también 

  

Se ¿grEB%2.- yóS comparecientes son mayores de edad, egua-| 
  

torianos, /f0n ávunicilio y; residencia en la ciudad e Qui: 

y
 

  

to y de estado civil casados .-S 1 GUN Da.- ANTECE- 
  

DENTES.- UNU-.- Rex PLasTICS S.d., se constituyó en la 
  

ciudad de Quito, mediante escritura pública otorgaca el 
  

Veinit.y seis de junio de mil novecientos cincuenta y 
  _ nm , 

cuatro  , ante el Notario Doctor Cristóbal Salgado, del 
  

cantón Quito, bajo la denominación de "REF RESENTACIONES 
  

COMP AÑIa ANONIMA.', con un Cuxpitul social de CIEN MIL SU- 
  

CRES.—- Este avcuiento fue. legalmente inscrito en el Re- 

  

gistro mercantil ael Cantón Cuito .- DU5 - Mediante escrip 

tura pública de veinte y uno ae enero de mil novecientos 
  

vesenta y cinco, vborgaua ante el *“otario Doctor. Daniel 
  

Belisurio Hia:lgo, se realiza la transformación de la 
y no. 237 5 5 . Compañia, de una sociedad anónima a una compañia de res- 
  

ponsabilidaa limitada, bajo la úenominación de "REF RISEN- 
  

TAaCTONES CURP ala ThkTTiga".- hseti escritura fue a robada 
  

yor el Juez vexto del Cantón Cuito, el diecinueve de fe- 
    brero de mil novecientos sesenta y cinco .- TRES .- Por     
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escritura pública otorgada ante A “otario fegunúo del Can- 
  

tón Cuito, el diecisció úe octábre de m1 hovecientos Se- 
  

tantá, se produce una fusión por absorción de REF RESENTA- 
  

CIONIS COP anta LIZ“ITADA", absorvente, y "REX PLASTICS 
  

CuiF ana Lli:ITADA", absorvidak se pTocede a aumentar el 
  

Capital y se reforma y coúifica €l estatuto sucial .- Di- 
  

cha escritura fue anrobada gor €l Juez Guinto Provincial . 
2 
  

áe Pichincha y se la inscribió en el Registro werdantíl de 
  

, . o, 7 . ” 3% 

Cantón Quito, bujo el núdero ni tresciéatos ocrenta y ochq 
  

eh veinte y sicfe de octe6re Qel miéno año .- CUATRO . - 
  

13 

14 

LL escritura de aumento de casital y se reformó y codificó 

nce de junio úe mil noveciontos odhenta, ante €l Nota- 

rio Dé cid Primero úáel Cantón Quito, se vutorgó una nueva 

  

Nel Estatuto Sociul .- Esta escritura se la inscribe enel 
  

Registro Mercantil bajo el núrero Der locienteé «seteíta y 
  

s 
16 custroy tomo ciento. a a icofaeve de se tLÁVDTE ú€ 
  

17 mil - novecióngos oehenta .- CINCO+.- Con: escritura pública 
  

AN 
19 

otorgda0a El: -nuóWe ae abr. 1 de zil novecientos vchenta y 
  

ante e€l hoturio Segundo” Gel Ciuntón Cuito, se Fetaliza 
  

20 Ana ceszóún de partici,uciones y la corresyponuiente escri- 
  

21 tur es anotada en el “egistro lhercantíl al margen Ge la > E 
Z   

22 
: ; 3 . : . . .. 

imbedOción de la escritura ue constitución, ¿Y veinte y7 
  

23 

  
7 

ANA Aria, de mid novecifatos Senent y uno: .- SEJS .- 
  

24 
A sció de Ie nkÁo as AL Un vominta y 

  

25 
en la Hofaría vECiMO P ribera Gel Cantón Cuito , 

, 
  

26 1. Comlañía otoreó otr escriturz pública de cesión úe 
  

27 artici ciones, anotínoose en el Registro '¡ercantil , al 
      28 Margen GeMa inscri,zción ae la escriturz 0€ constitución 
  

 



DOCTOR GUSTAVO BLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

SN A al o .- SIETE -— Mediante escri- 
  

tura pública otorgada eMmJla nisma Notaría Décimo Primer 
  

y AEl Cantón Guito y eDnonoúe julió úe “mil Xovecientos - 
  

  

. . SP . - 

ochenta y cinedl, la empresa pyroceuid a combiarYia deno-— 
  

minación co WREE dro TaCIONLS CUMP ala Lilliada a WREX 
  

DS LasTICS Cui ala LIviTaDa, aumentó su Cadvital social a 
  

la sum. de VeaiNTh Y OCHO MILLUN2. DVUSCI.NTOS MIL SUCRES , 
  

reformó y couificó el estatuto social .- La escrifjura 
  

hb - 
rR 

13 

E
 

o 
o 

y 
o 

/u
 

» 
|,

 
» 

o 

| Sorpesuondiente as inscribió -€n €l -Registro hercapefl el 

Prarzto Ds 4 oe Mhre de mil IDveciensós ocnoita y cinc( 

i el núnero ] tresoliatos sesónta y cos , tomo ciento 

y vato Y deve 10 diciembre de mil 

Í nueve , € , en li Notaría Décíno Segunda 

  

   

   “novecientos vecnent 
  

M áel Cantón Quito , se y3vtorgó una nueva escritura de cesiód 

  

15 

A 

de ,artici,uciones , Gue sé la anutó en el negistro Mercanf 
  

16 
.. AL: . . - . IA 

“"tiL< “al margen de la escrisára ue constitución, el dico 
  

17 ” acis MÁÉ:brero de mil pare dientoa novéfta .- NUEVE - Por 
  

19 

. pen 

13 q
 

escritura pública otvrgaua en lu Notaríz Wécimo »egunda de 
ii 

Cantón Cuito , TO picte de mayo ús -11 Row ic:tos noventa 
  

20 Puno, se recliza otra cesión de partici,aciones y la co- 
  

21 rres,ondiente escritura pública se la anyuta en el degistr 
  

22 Mercantíl al margen de la escritura de constitución, el 
  

23 Sr Dé del nisno%o .«- DIEZ.- Mediante escritura 
  

24 “sública otorgada €n la Notaría Novena del Cantón A , 
  

25 6l _rimerg de juliog€ mil noVegietos noven A 
  

26 yToGucen lus siguientes a20%0s jurídicos : a) Transforma- 

  

27 

E
r
 

ción de la Compañía úe ntesjonsabilidua Limitada a Socieda 
  

28     Anónima .-b) “efornma y adoyción de un nuevo estituto so- 
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cial y Cc) aumento de capital, con lo cual el nuevo 

capital social de MEX PLASPICS S.A. es de DOCIEN= |. 

SUCRE S/.2851000.00 yO€ 

  

   
mil no     

   

lésolución númtro - 

  

v novecien 

tes noventa y uno, dictada por el Señor Superintendente 
  

de Compañías Encargo y, se les inscribe enel Re- 
  

gistro Mercantíl el Veinte y Mueve de los mismos 
  

12 

13 

14 

Names y año , bajo el número 30% mil trescientos 
  

tenta y ealhte, tóxo ciento vdinte -y dos. -0Np 
  

CE .- La Junta General Extraordinaría de Accionis- 
  

tas de la Compañía  " REX FLASTICS S.A. reunida 
  

el día d,ce del mes Ge Agosto de mil nove + 
  

“cientos noventa y tres , resulvió lo siguiente E 
  

15 a) Aumentar el capital social de la Compañia 
  

16 en la suma ' de hasta TRESCIENTOS QUINCE MILLO= 
  

17 NES DE  SUCRES “(  S/. 315'C00.000, oo ) la 
  

misma que será cubierta de la siguiente  mane- 
  

19 ra : Reserva JLegal en la -suma de SIETE MILLO- . 
  

20 NES DE SUCRES. (  S/. 7'060.000,00 )  :; Utilida- 
  

21 .des no distribuídas en la suma lUe CIEYTO UN- 
  

VWILLONES QUINIENTOS MIL  SUCRES (S/. 101'500.000,00) 
  

23 -y Reserva por Revalorización del Patrimonio - 
  

24 - en la suma de DOSCIENTOS SEIS MILLONES QUI-- ' 
  

25 NIENTOS MIL SUCRES 00/100 (S/. 206'500.400,00 ) 
  

26 b .- Mmutorizar al Señor Gerente General de 
  

27 la Compañía _, para que en base a las reso. 
  

28 luciones que se aduosytaren en la Junta General -      
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1 de decijonistaS , cuya cCoyia se incor. ora a la 

  

avcumento hibilitante , vue- 

  

  

    

2 cresente escritura _ como 

3 da configurar el cuadro úe aumento de Capital y; 

4 para cue dicho cuadro se lo incluya en la escri- 

$ tura  Íblica de oumento.-c) Autorizar a los 
  

6 señursas Preisdente vw Gerente General ¡ara Cue , En 

cavital y. reforma de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

? la eseritura de wmento_ e 

8 estatuto social , declaren reformado el artículo 

9 sexto del estatuto social vigente ; y, 4 ) Fa 

10 cultar a los señores Presidente y Gerenté  Gene- 

"lo ral para que suscriban lau escritura pública de 

12 | “ iunento. Ge canital y reforma de estatuto social 

31 “ 7; realicen las gestiones necesarias para el 

14 cumlimiento úe los resuelto en el acta de la 

15, = 2 General de accionistas reunida el díx - 

16|_ doce de agosto _ _úe mil novecientos noventa 

| 7 y tres, incorgorándose 2 esta escritura una - 

|. copia certificada del Acta de la mnencionada 

19 Junta , gara Que forma yarte integrante de 

20 ésta +. - T Bb R E B R A . —- 1 N- 

2 TEGRACION DE CAPFPITA_zL . - 

22 En uso de la facultad otorgada el comparecien- 

  
“*ccionistas ante 

ha elaborado 

aumento de ca- 

  te. por la Junta General de 

citada , el Señor Gerente General 

  

el cuadro de integración del 

36 inserta a continua- 

25 
  

26 pital , el misdo que 

CUADRO DE  SUSCRIFCION Y PAGÓ DEL 
  

27 ción 1 

28 ax =NTO D E 
    CAPITAL : -   
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

15) pla O DE SUSCRIPCIÓN AGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 
<a * 

e 

—— «> a | q e a 

> EX PLASTI . A, 
> 

2 

- CAPITAL NUMERO DE 
ACCIONISTAS: [PORCENTAJE CAPITAL SUSCRITO RESERVA RESERVA UTILIDADES 

- CAPITAL ACTUAL EN EL LEGAL REVALORIZAC ION ACUMULADAS ACCIONES 

Ñ AUMENTO DEL PATRIMONIO 

| - 

boo 

ROMULO BARRAGAN ROMERO 41,87298246| 119.338.000| 137.426.000| 3.053.916 90.090.516| 44.281.568 256.764 

MILTON BARRAGAN DUMET 21,71368421|  61.884.000| 68.398.000 1.519.958 44.838,653| 22.039.389 130.282| 

MYRIAM DE HAYECK 21,05263158| 60.000.000  68.398.000| 1.519.958 44.838.653| 22.039.389 128.398 

MIGUEL DUMET HINOSTROZA | 9,683157895| 27.597.000] 30.502.000 677.821 19.995.773 9.828.406 58.099 

[FABIOLA FLORES MEJIA 1,67754386 4.781.000 5.284.000 117.428 3.464.128 1.702.444 10.065 

[RAUL GARCES CISNEROS 1,584561404 4.516.000 4.992.000| — 110.919 3.272.277 1.608.804 9.508 
y 

[ALVARO HAYECK BARRAGAN | 0,661052632 1.884.000 0 0 0 0 1.884 

WASHINGTON ORTEGA 1,754385965 5.000.000 0 0 0 0 5.000 

TOTALES 100| 285.000.000| 315.000.000| 7.000.000 206.500.000| 101.500.000 600.000 
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y” AGQUAaAZ30Sa,.- DECLARATORIAS.- Con los antecedentes ex- 

2% puestos, 19s comu arecientes señores RUMULO BARRAGAN ROMERO - 

; 

. 

2] MIGUEL DUNE? YINOSTROZA, en sus calidades de Presidente 

df y Gerente General de la Compañía "REX PLASTICS S.A. 

  
resrectiyvicente , mediante 

m ,: 

i 

el presente instrumento y en, 
Z 

cumylimiento áe lo resuelto jor la Junta Meneral de acciob 
1 

nistas reunida e€l doce de agostó de mil novecientos no- 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
    
  

?1 

| venta y tres , declaran; UNO .- Aumentado el capital soy 

aj cial de la Compañía en la suma úe TRESCIENTOS CUINCE 1 

o | MILLONE¿3 Di SUCRES ( S/.+ 315'000.000,00 ) de -tal modo que 

“wj el capital social úe la om, resa queda estipulado “en 

12 1  SbPISCIÉNTOS WILLONES DE'SUCRES ( 3/. 600'0.0.v60,00 ) +.- 

31 DOS _- Quie los accionistas señores ALVARO HAYECK y WA- : 

ay SHINGTON ORTEGA renunciaron en forma expresa al uso del j-: 

AR preferente para suscribir capital en el presente 

6 aumento , en razón de que al adquirir las acciones , 108, 

1? cedentes se reservaron todos los derechos inherentes a 

al ¿las acciones cedidas hasta el treinta y uno de áiciembre | 

oi úÁe mil novecientos noventa y dos .- TRES”- Que todos Los. 

0 accionistas renunciaron parcialmente “luso de su dere- 

2. €no de atribución, por las fracciones de acción que se 

2: producen como consecuencia del cálculo del aumento de 

2 | capital, en estricta proporción 'al capital que cada uno 

24 de los accionistas posee en la compañía .- CUATRO .- 

25 neformar e€l artículo sexto del estatuto social, de 

al tal forma que en adelante diga: ARTICULO SEXTO.- CAPITAL 

74. 3OCIAL : - La compañía tiene un capital social de SEIS- 
  

CIENTOS MILTONZ¿S DE SUCRE3 (S/. 600'0C00.000,00 ) dividi .
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do en seiscientas mil acciones ordinarias y nomin2tivas 
  

de UN MIL SUCRLS cada una, numeradas del cero , cero , ce- 
  

ro, cero , cero uno ( 000001 ) al seiscientos mil  - 
  

( 600.060) inclusive .- CINCO .- Por último, los corpare+ 
  

cientes con el fin úe cumplir con las Gisjosiciones conter 
  

pladas en la Ley de Compañías, declaran «que todos los 
  

accionistas aque suscriben el jresente «uumento de capitel 
  

son de nacionalidad ecuatoriana .- GC UlIlNTAs.- DOCUMEN- 
  

TOS HAaBILITAÁÍNTES : Se .-agregan como Gocumentos habilitanteg 
  

UNO.- Nombramicntos Ge Presicente y Ue Gerente General 
  

de la Compañía , debidarente inscritos .- DU. Copia 
  

certificad ta de Junta General de    Gel    n ccionistas de       

  
doce de asosto Ge mil novecientos noventa y tres _. - - 

Usted. Señor Notario. se disnará agregar y antesoner - 
  

las demás clíusulas ve estilo-para lá perfecta valicéz 
  

" Ge €ste instrumento” . - ( Ha 3T a aGCGUI La 0 
  

NUTa)..- Los comparecientes ratifican 1. minuta insery, 
  

ta, la misma que sé halla firmada jor €l Doctor :iauricio 
  

L Nolivos , aAbogaó0 +- Fara el otorgamiento de la jresente 

y escritura se observaron los precéytoz leg:les úel caso ; 
  

Leza Que les ue a los com arecientes, por :.Í el Notarj 
  ” 

a anióaá úe acto, se ratifican y firaun conmigo, GE toGo 
  

  

  

  

  

  Ae $ oa 2 Ml 

Le E-47-00804113 
TARO Axe 

  

        
  

  

[ 2. Doctez Curtrvo Tlores Urea *erui Votirio loveno 

 



ACTA DE _LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE_ LA COMPAÑIA "REX PLASTICS Ss. .” CELEBRADA _EN UITO EL 

DIA JUEVES DOCE DE AGOSTO DE b NOVECIENTOS NOVENTITRES. _ 
  

En la ciudad de Quito, a las once hbras cuarenta minutos del día jueves 
doce de agosto de mil novecientos gfoventitres, en el local social de la 
Compañía ubicado en la calle Venezuela número setecientos treinta y uno, se 

non los señores accionistas de "REX PLASTICS S. A.", en sesión de Junta 
General. 

Preside la Junta General Extraordinaria de Accionistas el señor Rómulo 

Barragán Romero, Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el señor 
Miguel Dumet Hinostroza, Gerente General de ella. 

El señor Presidente solicita a Secretaría que realice una lista de los 
accionistas concurrentes. El señor Secretario, de conformidad con lo. 

dispuesto en el artículo doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañías, 
formula la lista de los asistentes y hace constar los'nombres de los 
accionistas presentes y representados, el capital social pagado que posee 
cada uno y el número de votos que les corresponde. Deja constancia, con su 
firma y la del Presidente,. del énlistamiento. efectuado, que se incorpora al 
expediente de esta Junta. 

Concluído el enlistamiento los accionistas, el señor Secretario'informa 
——> que se encuentr Sen el ciento pot cientó del capital social pagado. 

Comprobado que asiste el qúsrám necesarfio, el señor Presidente sugiere que 
se declare a la Junta como Universal, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo deserentos ochenta de la Ley de Compañías, con el objeto de 
conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1. Aumento del capital social. 

2. Reforma del Estatute-Sutial. 

Los accionistas presentes, por unanimidad de votos, aprueban el orden del 
día puesto a su consideración y deciden, igualmente por unanimidad de 
votos, acoger la sugerencia del señor Presidente, declarando a la Junta 

como Universal. En forma inmediata, la Presidencia dispone que la Junta 

General de Accionistas delibere sobre los puntos del orden del día: 

1. AUMENTO_ DEL CAPITAL SOCIAL. 

El señor Miguel Dumet Hinostroza, Cerente General de la Compañía 

manifiesta que, para que la Empresa pueda tener un giro comercial y 
financiero acorde con su objeto social, con su imagen, con mayores 
posibilidades de desarrollo y eventualmente para tener más acceso al 
crédito, es preciso que se aumente el capital social en la suma de hasta 
TRESCIENTOS QUINCE MILLONES DE SUCRES (S/. 315'000.000,00), que sumados a 
su actual capital de DOSCIENTOS OCHENTICINCO MILLONES DE SUCRES (S/.



e 
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285'000.000,00), daría un total de SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 
600'000.000,00). 

Explica que el aumento propuesto debería ser pagado mediante la 
capitalización de las siguientes cuentas patrimoniales: Reserva Legal, 
SIETE MILLONES DE SUCRES (S/. 7'000.000,00); Reserva por Revalorización 
del Patrimonio DOSCIENTOS SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (8/. 

206'500.000,00); y, Utilidades Acumuladas, CIENTO UN MILLONES QUINIENTOS 

MIL 'SUCRES (S/. 101'500.000,00). También aclara que las cifras antes 
detalladas, han sido tómadas en base a los saldos que esas cuentas reflejan 
en el balance cortado al 30 de junio de 1993. 

El señor Presidente pone a consideración de los señores accionistas el 
particular, resolviéndose, en forma unánime, aumentar el capital social de 
la Compañía en la suma de TRESCIENTOS QUINCE MILLONES DE SUCRES (S/. 
315'000.000,00), los mismos que serían pagados utilizando para ello las 

cuentas puntualizadas en el párrafo anterior. Al resolver el aumento de 
capital en los términos propuestos por el señor Gerente General de la 
Compañía, los señores Alvaro Hayeck Barragán y Washington Ortega, renuncian 
en forma expresa al uso del derecho preferente para suscribir el presente 
aumento, en razón de que éste se realiza con cuentas patrimoniales, cuentas 

a las que los citados señores no tienen derecho, puesto que al comprar las 
acciones que poseen al momento, los cedentes se reservaron todos los 

derechos inherentes a dichas acciones, hasta el 31 de diciembre de 1992. 

Por lo indicado, son ellos, los cedentes, quienes capitalizan los saldos de 
las cuentas patrimoniales existentes hasta la indicada fecha. De otro 
lado, los demás accionistas renuncian en forma parcial al uso de su derecho 

de atribución, por las fracciones de acción que se producen como 

* consecuencia del cálculo del aumento de capital, en estricta proporción al 
capital que cada uno de ellos posee a la fecha de resolver el presente 
aumento. 

Igualmente, en forma unánime, la Junta General de Accionistas 

resuelve autorizar al señor Gerente General para que configure el cuadro de 
suscripción y pago del aumento del capitál y, para incluir dicho cuadro en 
la escritura pública de este aumento. 

2. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

Como consecuencia y en aplicación de la resolución mediante la cual 
se aprueba el aumento de capital que consta en el numeral anterior, en 
forma unánime, la Junta General de Accionistas resuelve autorizar al señor 

Gerente General para que, en la escritura de aumento de capital y reforma 
del estatuto social, declare reformado el artículo sexto del estatuto 
social de la Compañía, en tal forma que diga: "ARTICULO SEXTO.- CAPITAL 
SOCIAL: La Compañía tiene un capital social de SEISCIENTOS MILLONES DE 
SUCRES (S/. 600'000.000,00), dividido en seiscientas mil (600.000) acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres (5/. 1.000,00) cada una, 

numeradas del cero, cero, cero, cero, cero uno (000001) al seiscientos mil 
(600.000), inclusive". 

En virtud de las resoluciones precedentes, la Junta General de 
Accionistas decide que se anulen los actuales títulos-acción y que se 
emitan los nuevos, con el capital social incrementado. Adicionalmente, 

faculta a los señores Presidente y Gerente General para suscribir la 
escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto social y,



desplegar todas las gestiones necesarias para que se lleve a cabo lo 

resuelto por esta Asamblea. ? 

Por concluídos los asuntos para cuyo conocimiento y resolución se reunió la 
presente Junta General Extraordinaria de Accionistas, el señor Presidente 
pide a Secretaría que se proceda a la redacción del acta, para lo cual 
solicita que la Junta General de Accionistas acuerde un receso de treinta 

minutos, que se resuelve por unanimidad. 

Reinstalada la Junta' General Extraordinaria de Accionistas a las trece 
horas, Secretaría da lectura: a la presente acta, la misma que es aprobada 
por los concurrentes y suscrita por todos los accionistas y los señores 
Presidente y Secretario de la Junta. En Quito, a doce de agosto de mil 

novecientos noventitres, a las trece horas quince minutos. 
. 

o 

Se agregan al expediente de la presente Junta: a) Copía certificada del 
acta; y,D) Lista de los accionistas concurrentes.- Firman: Rómulo 
Barragán Romero.- ' PRESIDENTE.- Miguel Dumet Binostroza.- GERENTE 

' GENERAL-SECRETARIO.-, Myriam de Hayeck.-  ACCIONISTA.- Fabiola Flores.- 
ACCIONISTA.- Milton Barragán Dumet.-  ACCIONISTA.- Raúl Garcés Cisneros.- 
ACCIONISTA.- Alvaro Hayeck Barragán.-  ACCIONISTA.- Washington Ortega.- : 
ACCIONISTA. - - 7 

e 
- : r 

CERTIFICO QUE ES MIEL COPIA DEL ORIGINAL QUÉ REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE 
cp GENERALES.- | . 
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Quito, a 28 de julio de 1993 

Señor 
, 

Rómulo Barragán Romero LS. 000 8 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento de la resolución adoptada por la 'Jnnta General de 
Accionistas de la Compañía "REX PLASTICS S. A..” celebrada el día de 
ayer martes 27 de julio de 1993, me es grato comunicar a usted que ha sido 
designado como PRESIDENTE de ia Empresa por el perícdo estatutario de 
DOS AÑOS. Usted reemplazará al Gerente General en caso de falta o 
ausencia temporal y sus atribuciones serán las contempladas en el artículo 
vigésimo noveno del estatuto social vigente, constante en la escritura 

pública de transformación, aumento de capital y reforma de estatutos 

celebrada el 17 de septiembre de 1991, en la Notaría Novena del Cantón 

* quito, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 2377 Tomo 122, el 29 

de noviembre de 1991. La referida escritura publica reforma las 
anteriores: de constitución, celebrada en la Notaria Primera del Cantón 

Quito, el 26 de junio de 21054 e inscrita en el Registro Mercantil bajo el 

No. 119 el 15 de julio del mismo año; de transformación celebrada el 21 de 
enero de 1965 en la Notaría Cuarta del Cantón Quito, e inscrita eñ el 
Registro Mercantil el 19 de febrero del mismo año; fusión por absorción, 

- celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Quito el 16 de Octubre de 1970 e 
: inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 1388, el 27 de octubre de 

1970; de aumento de capital, reforma y codificación del estatuto social, 
otorazsó ".1 la Notaría Décimo Primera del cantón Quito, el 11 de junio de 

. 1980,, = inscrita en “el Registro Mercantil el 9 de septiembre de ese mismo 

? año, bajo el número 874; y, de cambio de denominación, aumento de capital 

y xeforma y codificación del estatuto social, celebrada el 5 de julio de 

1985, en la Notaría Décimo Primera' del Cantón Quito, e inscrita en .el 

Registro Mercantil bajo el No. 1362, Tomo 116, el mes de actubre del mismo 

año. 

- En caso de aceptar el cargo para el que la sido designado, solicito que al 
pie de la presente exprese su aceptación 
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Casilla No. 27 Cable: REPRESENTACA 
QUITO - ECUADOR 

  

Quito, a 28 de julio de 1993 

- 

Señor 

Miguel Dumet Hinostroza 

Presente. - 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a la resolución adoptada por la Junta General de 
Accionistas de la Compañía "REX PLASTICS S, A.." celebrada el día de 
ayer martes 27 de julio de 1993, me es grato comunícar a usted que ha sido 

designado como GERENTE GENERAL de la Empresa por el periodo estatutario 
de DOS AÑOS, y como tal, su Representante Legal. Sus atribuciones serán 

las contempladas en el artículo trigésimo del estatuto social vigente, 
constante en la escritura pública de transformación, aumento de capital y 

reforma de estatutos celebrada el 17 de septiembre de 1991, en la Notaría , 
Novena del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 
2377 Tomo 122, el 29 de noviembre de 1991. La referida escritura pública 

feforma las anteriores: de constitución, celebrada en la Notaría Primera a 

del Cantón Quito, el 26 de júnio de 1954 e inscrita en el Registro 
Mercantil bajo el No. 119 el 15 de julio del mismo año; -de transformación 
celebrada el 21 de enero dé 1965 en 'la Notaría Cuarta del Cantón Quito, e o. 

inscrita en el Registro Mercantil el 19 de febrero del mismo año; fusión 

por absorción, celebrada en lá Notaría Segunda del Cantón Quito el 16 de: 
Octubre de 1970 e inscrita en- el Registro Mercantil bajo el No. 1388, el 27 . 

de octubre de 1970; de aumento de _capital, reforma y codificación del . 
estatuto social, otorgada en la Notaría Décimo Primera del cantón Quito, el 
11 de junio de 1980, e inscrita en el Registro Mercantil el 9 de septiembre 

de ese mismo año, bajo el número 874; y, de cambio de denominación, 
aumento de capital y reforma y codificación del estatuto Social, celebrada 
el 8 de julio de 1985, en la Notaría Décimo Primera del Cantón Quito, e 
inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 1362, Tomo 116, el mes de 
octubre del mismo año. 

En caso de aceptar el cargo para el que ha sido designado, solicito que al 

pie de la presente exprese su aceptación 

o 

SECRETARIO 

  

En conocimiento de la resolución que antecede, acepto la GERENCIA 
ENERAL de la Compañía "REX PLASTICS S. Ateo da 

Con  7.ta 
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Quito, a 
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LO ENMENCACO -- Val. 

0609 

SE otorgó ante mi , 

y en fe úe ello confiero esta TERCERA CU Ia CERTIFICA 

Da, en Quito, a treinta y uno Ge Agosto Ge mil novecientos 

noventa y tres .- 

  

DR. E PAVO FLORES UZCATECUI 

NOTyRIC NOVENO DLT CAYTPON QUITO 

  

de la Superintendencia "de Compañías, E 
nota de tu aprobación al margen de la 
matriz de la escritura pública de: 

30 S dato ds ME | 

Quita, a 

 



RAZON: Mediante Resolución No.93.1.1.1.2074, dictada 

por la Superintendencia de Compañias, el 19 de 

Octubre de 1.993; se aprueba el aumento de capital y la 

reforma de estatutos de la compañia "REX PLASTICS S.A.” 

Tomé nota de este particular, al amargen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 

dicha compañia, otorgada en esta Notaria, el 26 de 

Junio de 1.954. 

Quito, a 27 de Octubre de 1.993. 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
  

número dos míl setenta cuatro del señor Intendente de compa» 
  

ñlas de Quito, de 19 de octubre de 1993, bajo el número 2443 
  

del Registro Mercantil, tomo 124.- Se tomó nota al margen de 
    las inscripciones números: 119 del Registro mercantil, de cihco 
  

de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, a fa, 135, tpmo 
  

95 y 1362 del Registro Mercantil, de veinte y tres de octubr 

  

de mil novecientos ochenta y cinco, a fs. 2761, tomo 116,- 
  

Queda archivada la segunda copia certificada de la escritura 
  

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

    compañía "REX PLASTICS 8,A,", otorgada el 30 de agosto de 1993, 
  

ante el ar n 

dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art, Tercero de la 
  

citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 
  

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 
  

878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorió 
  

bajo el nímero 25022,- Quito, a veinte y nueve de octubre de 

  

míl novecientos noventa y tres,- EL recIsteánpr)- Y E 
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